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SENADO
REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

anto Domingo de Guzmén, D.N..

Mm s s}épll. ‘:!‘“ﬁ&.1gﬁﬁi

oefior
Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior Presidente:

En relacibn con su ecemunieacidén No. 1668,
de fecha 5 de abril en curso, tengo a bien 1mgormarle, que ~
la Resolucién aprobatoria del contrato suscrito entre el Es-
tado Dominicano y la Aooc'ﬂcvon Internacional de Fomento, so
bre un préutdno a nuestro pais para la construwecién de un -
sistema de riego en la zona del rfo Yaque del Norte, rfa aba-
Jo de Santvago de los uaballeroo, ha sido premulgada en fecha
11 de abril en curso y rada con el No. L9L

Atentamente,

/cﬁ"&‘”“”vjﬂ/

e ————————————

D J Ricardo Rloourt,
Secretario Administrativo de la Presidencia.

JRR
jed/ag.
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Sefior Presidente:

B relacifn sm su ¢

Brs J. Pmmm Riem

Secretario Admin ive de la Presidencia.

JRR
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$16 Santo Domingo de Guzmén, D.HN.,
5 de abril de 1975.-

Sefior

Dr. Joaguin Balaguer,

Honorable Presidente de la Repliblica
SU DESPACHO ¢ :

Honorable Sefior Presidente:

Aprobado por ambas Cémaras Legislativas y
para los fines constitucionales, pléceme remitir a usted
el anexo proyecto de resolueidn Aprobatoria del Contrato
suserito en fecha 17 de enerc del afio en curso entre el
Estado Dominicano y la Asociacién Internacional de Fomen-
to, por medio del cual esta Gltima prestaré a nuestro -
péls la suma de U5$413,000,000,00, que serén destinados a
la contruccién de un sistema de riego en la zoma del rio
§aque del Norte, rfe abajo de Santiago de los Caballeros.

Con sentimientos de la més distinguida consi~
deracibn, saluda a usted muy atentamente,

Adriano A, Uribe Silva,
Presidente del Senado.

rh.
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01669 Santo Domingo de Guzmén, D.N.,
5 de abril de 197%.- |

Sefior

Dr. Atilio A, Guzmén Fernfndesz,
Presidente de la Clmara de Diputados,
SU DESPACHO.-

Serior Presidente:

Aviso a usted recibo de su Oficio No.97 de fecha
4 de abri) del afio en curgo, y del anexo proyecto de Re-
solucién probatoria del “ontrato, suserito en feche %7
de nero del 1973, entre el Estado Dominicamo y la Asocia-
cién Internacional de Fomento, por medio del cual esta
&ltima prestarf a nuestro pafs la suma de US$13,000,000, .
00, que serén destinados a la contruceién de un sistema
de riege en la zona del rfo Yaque del Norte, rio abajo
de Santiagoe de los Caballeros,

Plécene partic%garle que el Senado en sesibn de
esta misma fechag 8 el referido proyecto de resolu-—
a

cién y lo remitid al Poder “jecutive, Para los fines cons-
titucionales.

Muy atentamente le saluda,

Adriano A, Uribe Silva,
Presidente del Senado.

rhe
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?ﬁfé SENADO

EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de = Constituciln de la
Replblica;

_VISTO el Sontrato de fecha 17 de emero de 1973, suserito end
tre la Repfiblica Dominicena y la Asceiseién Internscional de Fomento,
por medio del cual este ltisa prestarf s muestro pafs la sums de =
U5§13,000.000.00, que serfn destinados a la construceifn de un sist
na de riego en la zona del rio Yague del Norte, rfo abajo de Santia-
go de los Caballeros;

BESUERYE :

UNICO:AVROBAR el Uonsrabo mmmmm seiialado, que co=-
piado 2 18 letra dice asl:
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REPUBLICA DOMINICANA
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Santo Domingo de Guzmdn,D.N.,
4 de abril de 1973.

006097

Sefior

Dr. Adriano A. Uribe Silva,
Pregidente del Sengdo.

Su Despacho.

Sefior Presidentes

Aprobada por la Cdmara de Diputados en sesidn
de esta misma fecha, tengo & bien remitir a usted la Re-
. solucidn aprobatoria del Contrato suscrito entre la Re-
piblice Dominicana y la Asociacién Internacional de Fo-
nento, por medio del cual esta Ultima prestard a nues -
tro pals la suma de U.S$13,000,000.00, que serén desti-—
nados a la construcecion de un- smsjema de riego en la zo-
na del rio Yaque del Norte, rio abaqo de Santiago de los
Caballeros.

slm,.
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

VISTO el inecise 19 del Artfculo 37 de la Constitueidn de la Re-
| VISTO el Contfato de fecha 17 de enero de 1973, suscrito entre
1a Repfiblice Dominicena y la Ascciacién Internacionsl de Fomento, por
medio del cusl esta dltima presterd o muestro pafs la suma de U, 58 |
13,000,000,00,que serdn destinados a la construceiln de un sistema de
riego en la gona del rfo Yague del Norte, rfo abajo de Santiago de los
Caballeros;

RESUBLVE:

UNICOs APROBAR el Contrato precedentemente sefialade,que copiade
e la letra dice asfs

Jov
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DR. MANUEL A. PENA ORTEGA
INTERPRETE JUDICIAL

Nimero: ({0

Yo, Dr. MANUEL A, PENA ORTEGA, Intérprete Judicial del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, ReptGblica Dominicana,
CERTTIFICO :- Que procedido a la traduccién in extenso de un
documento escrito en idioma ingles, y que segin el criterio del sus

crito tiene la siguiente versidén en idioma espafiol:

CREDITO NUMERO 352 DO

CONVENIO DE CREDITO DE FOMENTO

ENTRE LA

REPUBLICA DOMINICANA

Y LA

ASOCIACION INTERNACIONAL DE FOMENTO

FECHADO el 17 de Enero de 1973,




DR. MANUEL A. PENA ORTEGA
INTERPRETE JUDICIAL

CONVENIO DE CREDITO DE FOMENTO

CONVENIO, fechado el 17 de Enero del 1973, entre la REPUBLICA
DOMINICANA (en lo sucesivo denominada el Prestatario) y la ASOCIA -
CION INTERNACIONAL DE FOMENTO (en lo sucesivo denominada la Asocia-
cién)y

POR CUANTO (A) El Prestatario ha decidido construir, en la zo-
na del rfio Yaque del Norte, rio abajo de Santiago de los Caballeros,
un sistema de irrigacién y drenaje disefiado en correlacién al patrdn
de tenencia de tierra que se derivard de un programa de reforma agra
ria;

(b) El_Prestatario ha solicitado a la Asociacidén asistencia pa-
ra financiar el Proyecto descrito en el Anexo 2 de este Convenio, me
diante la Concesién del Crédito en la forma establecida m&a adelante,

(C) El1 Prestatario se propone contratar coﬁ el Banco Interameri
cano de Desarrollo un préstamo por el equivalente de no menos de tre
ce millones de dblares (en lo sucesivo denominado el Préstamo del -
BID) para ayudar al financiamiento del citado Proyecto en los térmi-
nos y cohdiciones contenidos en un acuerdo (en lo sucesivo denomina-
do el Contrato dé Préstamo del BID) gque se celebrard entre el Presta
tario y el Banco Inte;américano de Desarrollo;

(D) La Asociacién ha convenido, sobre las bases, entre las par-
tes,_de lo éxpuesto anteriormente, en otorgar el Crédito .al Prestata
rio én los términos y cohdiciones que se estipulan més adelante;

POR LO fANTO,'ias‘partes en el presente Convenio acuerdan lo

siguientes




DrR. MANUEL A. PENA ORTEGA
INTERPRETE JUDICIAL
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CONDICIONES GENERALES

Seccién 1,01, Las partes en este Convenio aceptan todas las dis
posiciones de las Condiciones Generales Aplicables a los Convenios -
de Ccrédito de Fomento, de fecha 31 de Enero de 1969, con la misma va
lidez y efecto que si estuvieran integramente incluidos en éste, aun
que sujetas a la supresién de las Secciones 5.0l y 6.02(h), y a la -
renumeracién dé las Secciones 6,02 (i) que llevard el nﬁmero‘6,02(h);
(dichas Condiciones Generales Aplicables a los Convenios de Créditos
de Fomento, modificadas, en lo sucesivo denominadas las Condiciones
Generales) . '

Seccibn l.OZ._Dondequiera gue sea aplicado este Convenio, a me-
nos qué el contexto lo requiera de otra forma, los diferentes térmi-
nos definidbs en laS‘Coﬁéiciones Generales, tienen el significado -
respectiVo.fijadoé en éste y los sigﬁientés términos adicionales tie
nen el significédo siguiepte:

(a) “INDRHI“ $ignifica el Instituto Nacional de Recursos Hidréau
licos, un orgaﬁismo del Prestatario:; »

(b)"Coordinador‘del'Proyecto" signifiéa el funcionario a que se
hace referencia-én el inciso (i) de la Seécién 3.05(b) de éste Conve
nio:

(c) "Memor&ndum" significa el convenio que celebrarén la Asocia
cién y el Banco Interamericano de Desarrollo, estipulando, entre e-
llos, con respecto al Proyecto para la Coordinacién entre ellos con

respectd a los desembolsos de los fondos del Créditouy@aélf?réstamo

i = /A5 o
b\ A
£ 74 >
Nt ' SIS
1 M._;,‘ /.1"‘. T v\\" ;
ARTICULO I SRS

&
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del BID y en cuanto a la obtencién de bienes y servicios y a los pro
cedimientos de supervisién e intercambio de informacién relativas al
Proyecto, yi

(d) "Convenio de Transferencia” significa el acuerdo que cele -
brardn el Prestatario y el INDRHI, de conformidad con la Seccién -

3.0l (b) de éste, como la misma podrd ser modificada pericgdicamente.

ARTICULO IT
EL. CREDITO

Seccién 2,02. La Asociacién acuerda prestar al Prestatario en -
los términos y condiciones establecidos en el Convenio de Crédito de
Fomento, o en aquellos referidos en é1, una suma en diversas monedas
equivalentes a trece millones de délares ($13,000,000).

Seccién 2,02, El importe del Crédito podré ser retivado de la -
Cuenta del Crédito de acuerdo con las disposiciones del Anexo 1 de -
éste Convenio, con las modificaciones que en €l se introdujere perio’
dicamente, a fin de pagar gastos realizados (o si la Asociacibébn con-
viniere en ello, pbr realizar), con respecto al costo razonable de
los bienes y setvicios requeridos para el Proyecto y que deban ser -
financiados al'amparo del Convenio de Crédito de Fomento, sin embar-
go, excepto que la Asociacién conviniere en otra cosa: (i) no se per
mitira girar'conﬁrarla cuenta, por gastos realizados en los territo-
rios de paises;que”nO‘sean miembros del Banco (excluyendo a Suiza),

o de bienes producidos en, o servicios proporcionados desde dichos -
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N e
valente de $1,000,000 bajo la Categoria III y $200,000 baiB”&‘“ :

goria II de la cuota del importe del Crédito fijada en el Anexo 1 de
éste, hasta que todas las condiciones previas al primer desembolso -
estipuladas en el Contrato de Préstamo del BID y el Memorandum haya
sido ejecutado y entregado en representacién de laé partes contratan
tesi

Seccién 2.03, Salvo que la Asociacién acﬁerde otra cosa, los -
bienes y servicios (con excepcion de servicios de consultores) reque
ridos para el Proyecto y para ser financiados con el importe del Cré
dito, deben ser obtenidos sobre bases de licitacién internacional de
acuerdo con procedimientos conforme a las Normas para la Obtencién -
de Préstamos del Banco Mundial y Créditos de la AIF, publicédas por
el Banco en Bbril de 1972, y de acuerdo, y, sujeto a las disposicio-
nes previstas en el Anexo 3 de este Convenio,

Seccién 2.04., La fecha de Cierre serd el 31 de Diciembre de -
1979 u otra fecha que sea acordada entre el Prestatario y la Asocia
cidén.

Seccién 2,05, El Prestatario pagard a la Asociacién una comisibn
de servicio a razon de tres cuartos del uno por ciento (3/4 del 1%)
anual sobre la parte del capital del Crédité gque haya sido retirada
y que este’pendiéhte de page.

Seccién 2,06, La comisién de ‘servicio deberé& ser pagada semes-
tralmente el 15 de Mayo y ei 15 de Noviembre de cada afo,

Seccién 2.07. El Prestatario deberd reembolsar el capital del -
Ccrédito en plazos semestrales pagaderos cada 15 de Mayo y 15 de No--

-

viembre comenzando el 15 de Mayo de 1983 y terminando e1j15" de'qu—
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i S

viembre de 2022, debiendo ser cada plazo pagadero hasta el 15 de No
viembre de 1992, inclusive, igual al medio del uno por ciento (L /2
del 1%) de dicho capital del €rédito, y cada plazo pagadero despuet
de esta dltima fecha, igual al uno y medio por ciento (1-1/2%) de di
cho capital,

Seccién 2.08. La moneda de los Estados Unidos de America se es-
pecifica por este medio para los efectos de la Seccién 4,02 de las -

Condiciones Generales,
ARTICULO III
EJECUCION DEL PROYECTO

Seécién 301 (o) EIL Prestatario hard que el INDRHI ejecute la
parte A del Proyecto y ejecutaré la Parte B del proyecto con la debi
da diligencia y eficiencia y con apropiadas précticas. agrarias y de
ingenieria y deberd proveer, tan pronto como sea necesario, los fon-
dos, facilidades, servicios y otros recursos requeridos para ese prd
pbsito.

(b) El Prestatarlo pondrd el importe del Crédlto a disposicién
del INDRHI en V1rtud de un Convenio de Transferencia gque entrard en
vigor entre el Prestatario y el INDRHI bajo los términos y condicio
nes satisfactorias ; la Asociacién.

(c) El;?festaéario;ejerceré sus derechos en virtud del Convenio
de Transferéqgia16§.manera tal qué proteja los intereses'del Presta-
tario y los dé'ia Asoéiacién y se cumplan los objetivos del Crédito,
y excepto que la Asocxaclén conv1n1ere en otra cosa, el Prestatarlo

no podré aSLgnar, enmendar, derogar o renunc1ar al Convenlo de

ferencia o cualguiera de sus disposiciones,
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Seccién 3,02, E1l Prestatario hard que el INDRHI emplee cshéﬁitéﬁ
res en ingenieria y desarrollo égricola que sean aceptables bajo los
términos y condiciones satisfactorias a la Asociacién, de acuerdo -
con las disposiciones contenidas an el Anexo 4 de este Convenio,

Seccién 3.03, En la construccién de las obras civiles compren-
didas en el Proyecto, el Prestatario hard que el INDRHI emplee con-
tratistas que sean aceptables para la Asociacidén y bajo los términos
y condiciones satisfactorias a ésta,

Seccién 3.04, El Prestatario deberd aplicar o hacer que se apli
dquen las normas operacionales respecto al embalse y la planta hidrad
lica de Tavera que sean necesarias;a los efectos de proporcionar la-
afluencia suficiente al rio Yaque del Norte, junto con la corriente-
normal del Rio Bao, segun guede regulada en funcidén de su futuro de-
sarrollo, con objeto de satisfacer en todo momento las demandas de a
gua para fines de irrigacién de las obras principales del Proyecto,

Seccidén 3,05. El Prestatario deberd, a fin de coordinar las ac-
tividades de los organismos y dependencias dei Prestatario responsa-
bles de los demis aspectos dél Préyecto que no sean ejecutados por
el INDRHI: '

(2) establecer'y mantener un €Gomité Normativo Central gue debe-
rd incluir altos funcionarios de la Secretaria de Estado de Agricul-
tura, el INDRHI, el Banco Agricola de 1la Repﬁblica Dominicana y el -
Instituto Agrario Dominicano para que le den una orientacién general
a la ejecucién de dichas partes del Proyecto: y

(b) establecer y mantener un Comité Coordinador del Proyecto que
deberd incluir representantes de las zonas de los organlsmos y depen—

dencias del Prestatario referidas en el Parrafo (a) de esta Secc16n y
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la Corporacién Dominicana de electricidad, altos funcionarios locales

del Departamento de Tabaco y del Centro de Investigacién del Arroz de
Juma, para asegurar dicha coordinacién en el terreno, Dicho Comité -
(1) estard presidido por el Coordinador del Proyecto, quien dependerd
directamente del Comité Normativo Central a que se hace referencia en
el Parrafo (a) de éste; (ii) tendréd su sede en Santiago de los Caba -
lleros, y (iii) celebrard sus reuniones por lo menos trimestralmente,
El Comité Normativo Central consultard a la Asociacidén antes de reali
zar cualquier nombramiento de Coordinador del Proyecto,

Sececién 3.06. El Prestatario deberd (i) dentro del afio de la fe-
cha de celebracién de este Convenio, someter a la Asociacién para fi-
nes de consulta, un plan para el establecimientc de una unidad bajo
la direccién del Coordinador del Proyecto, encargada de proporcionar
servicios de extensién en la zona comprendida en el Proyecto; (ii) -
inmediatamente después de ésto, establecer dicha unidad; (iii) hacer
las asignaciones presupuestarias anuales que se reguieran para dotar
a ia citada unidaa de los fondos, facilidades, personal y otros recur
sos necesarios para el cumplimiento de sus funciones,

Seccién 3.07. El Prestatario deberd: (i) en el término de 18 me-
ses contados desde la fecha de celebracién dé este Convenio, someter
a la Asociacién para su aprobacién, un plan detallado para la adqui-
- gicién de tierras y el asentamiento de los agricultores en la zona -
que seré irrigadé-de acuerdo con él Proyecto, en la medida. en que sea
necesario para poder llevar a cabo el disefio y distribucién de la Par
te A (3), (4) y (5) del Proyecto; y (ii) después llevar a cabo, en un

breveperiodo de tiempo, un plan con dicho objeto, aceptable para la -

Asociacién, por medio del Instituto Agrario Dominican e conformidad
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con un programa Cronolégico convenido con la Asociacién Y'siﬁul£éﬁé;;
mente con la construccién del Complejo de irrigacién y drenaje del -
Proyecto, de modo gue las modificaciones en las dimensiones de las =--
parcelas y sus linderos tengan correlacién coﬁ la distribucién y la -
construccién del sistema de irrigacién y drenaje.

Seccién 3,08, (a) El Prestatario se comprométe a asegurar, o ha-
cer los arreglos necesarios para los seguros de, los bienes importa -
dos a ser financiados con_el importe del Crédito contra riesgos que
inciden en la adquisicién, transportacién y envio al lugar de su uso
o instalacién y, respecto al mencionado seguro cualqguier indemniza -
cibén deberé.ser pagada en la moneda libremente utilizada por el Pres-
tatario para reemplazar o reparar dichos bienes.

(b) Excepto que la Asociacién acuerde otra cosa, el Prestatario
deber4& hacer gue todos los bienes y servicios financiados del importe
del Crédito sean utilizados exclusivamente en ei Proyecto,

Seccidén 3,09, (a) El Prestatario deberg,proveerva la Asociacién,
inmediatamente después de su-pfeparacién, lbs planos, especificaciones,
informes,documentoé contractuales y croﬁOgramas de trabajo del Proyec-
to y cualquier modificacidén, o adiciones sustanciales de éste y cual-
quier otro detalle que la Asociacién pueda razonablemente requerir,

(b) El PréStatario: (i) débefé maﬁtenef los registros adecuados
que reflejen el progreso del Proyecto (incluyendo su costo) y para i-
dentificar los bienes y servicios financiaaos con el importe del Cré-
dito;, wilos demas gue sean necesarios para demostrar el uso de dichos
bienes y servicios en el Proyecto; (ii) deber& permitir a los repre-

sentantes acreditados de la Asociacién inspeccionar el Proyecto, los

bienes financiados con el 1mporte del Crédlto A% cualqu;’rafde 1os re—

8

gistros y documentos relevantes; vy (111) deberéa proveer I e Asoc1a—
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cién toda la informacidén que la Asociacidn pueda razonablementé‘frg-’
querir concerniente al Proyecto, los gastos del importe del Crédito

y los bienes y servicios financiados con dichos fondos.

ARTICULO IV
OTRAS ESTIPULACIONES

Seccién 4,01, (a) El Prestatario deberd mantener o hacer que se
mantengan los registros adecuados que reflejen, de acuerdo con prac-—
ticas de contabilidad apropiadas, mantenidas permanentemente, las ope
raciones, recursos y gastos con respecto al Proyecto de los departa--
mentos u organismos del Prestatario responsables de la ejecucién del
Proyecté o de cualquier parte de éste,

(b) E1l Prestatario dispondré qﬁe el INDRHI, con respecto al Pro
yecto y al uso del importe del Crédito: (i) haga que se verifiquen -
sus cuentas, incluyendo cuentas auxiliares separadas relativas al --
Proyecto y estados finéncieros (balances, estados de ingresos y gas-
tos y estados afines) correspondientes a céda aﬁo'fiSCal auditado, de
conformidad éoﬁ;sanos principios de auditoria;usualmente aplicados, -
por audiﬁéres independiehtes aceptablés a la Asociacién; (ii) provea
a la Asociaéi6n4tan pxonto como sea posible y a.més tardar cuatro me
ses deSpuéé:de finalizado dicho afio fiscal, (A) copias de sus estados
finahcierds‘de»diéﬁo éﬁo, tal y como fué auditado y (B) el informe de
comprobéé!&n dé cqeﬁtas‘ﬂe dichoé audiﬁbfes, con el alcance y deta--

lles que la Asociacién pueda razonableménte.requerir; v (iii) propor-
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Seccién 4,02, (a) El Pretstario deberd someter a la Asgciagibs’ .~

< 10
et
o A

para que formule sus observaciones, dentro de los 24 meses a partir

de la fecha de celebracién de éste Convenio, un estudio con objeto

de determinar (i) el nivel de las tarifas de agua, requeridas para

la total recuperacién de los costos de operacién y mantenimiento y
(ii) la proporcién de los costos de inversién que podrian razonable
mente serrrecuperados por medio de las tarifas de servicio de agua,
tomando en consideracién las dimeneiones proyectadas de las parcelas,
pasibilidades de cosechas, impuestos a recaudar, los ingresos y el -
consumo de agua de las parcelas y la necesidad de mantener los incen-
tivos de los agricultores.

(b) E1l Prestatario deberd, sobre las bases del estudio referido
en el inciso (a) de ésté, preparar las tarifas y calendarios de imple
mentacion de éstos, regulaciones para la asignacién y entrega de agua
y los procedimiéntos administrativos ﬁecesafiCS para la recaudaciébn -
de las tarifas de servicio de agua,

- {c) Excépto’que la Asociaéién acuerde otra cosa, el Prestatario
deberé hacer‘que‘el INDRHI imponga y recaude dichas tarifas anuales-
de serviéio de agua que sean necesarias_paré”reéﬁpéfar el monto total
de los costos de qperacién y de mahtenimiento‘dei éistemaAde arriga -
cibn del‘Proyectb y una proporcién razoﬁable'de costos de inversién,
tomando en;éﬁenfa su recuperaci6n parcial si la hubiere, de dichos -
costos, medianté l§ adqﬁisicién de tierras de'conformidad'con la Ley
No, 5852 de'1962.del Prestaﬁaﬁio. mbdificada por la Ley No, 134 de 1971,

Seccién'4;03,,El Prestatario deberd: (i) disponer o hace _gue se

e

dispongan fondos suficientes para satisfacer las necesidades ‘ereditis
i : oy

cias de los agricultores en el Area del Proyecto, y (ii);%@cer,qué la
: LEv |
utilizacién de tales fondos sea hecha en base a la recomehdacién y ba

jo la supervisién de la unidad del servicio de extensién agﬁicola a
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que se hace referencia en la Seccidén 3,06 de éste.

Seccién 4,04, E1l Prestatario adoptaréd las medidas necesarias ﬁé
ra verificar los titulos de tierra y aguas, para adaptarlos a los cam
bios de las dimensiones y propiedad de las parcelas y para incorporar

nuevas tierras al sistema de irrigacidn,

ARTICULO V
CONSULTAS, INFORMACION E INSPECCION

Seccién 5,01, E1 Prestatario y la Asociacién deberan cooperar
plenamente para asegurar que los objetivos del Crédito sean cumplidos.
A tales efectos el Prestatario y la Asociacién deber&n cada cierto -
tiempo, a solicitud de cualquiera de las partes:

(a) intercambiar ideas a través de sus represen;antes, con res-—
pecto al cumplimiento de‘sﬁs respectivas obligaciones surgidas del -
Convenio de érédifo‘de Fomento, a la administracién, operaciones, re-
cursos y gastos,rrelaCLOnados con el Proyecto, de los departamentos u
organlsmos del Préltatarlo responsables de ejecutar cualquler parte
del P;o¥e¢to y,otroslasuntos relae1onadcs con los objetivos del Cré-
ditos ?i' e . o |

(b) submlnlstrar a la otra parte toda la 1nformac16n que razona

blemente pueda requerlr con respecto al estado general del Crédito.

Lstatarlo,_dldha 1nformac16n deberé 1nc1u1r datos

terna delziﬁés vtarlo asi como la de sus subdxvmsxoneb pg—f fcas L

R A

la de cualquler organlsmo del Prestatarlo y de sus subﬂ1v151ones po-
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Seccién 5.02, (a) El Prestatario deberd suministrar o hacer gue
se suministre a la Asociacién toda la informaéién que ésta pueda ra-
zonablemente requerir relacionadas con la administracién, operaciones,
recursos y gastos, con respecto al Proyecto, dé los departamentos u -
organismos del Prestatario responsables de ejecutar cualquier parte
del Proyecto, .

(b) El Prestatario y la Asociacién se comunicarén inmediatamente
toda situacién que interfiera o que pueda interferir, con el logro de
los objetivos del Crédito, el mantenimiento de los servicios de éste
y el cumplimiento por cada una de las partes de sus respectivas obli-
gaciones surgidas del Convenio de Crédito de Fomento,

Seccién 5,03, El Prestatario deber& facilitar todas las oportuni
dades razonables para que los representativos acreditados de la Aso-
ciacién puedan visitar cualquier parte del territorio del Prestatario

para fines relacionados con el Crédito,

ARTICULO VI
IMPUESTOS Y RESTRICCIONES

Seccién 6,01, E1l Capital del Crédito y los cargos de servicios
deberdn ser pagados sin deduccién y libres de cualesquiera impuestos
establecidos por las leyes del Prestatario o por las leyes vigentes
en sus territorios,.

Seccidén 6,02, El Convenio de Crédito de Fomento estard libre de
todo impuesto establecido por las leyes del Prestatario o por las le-
yes vigeﬁtes en sué territorios asi como de aquellos en conexién con
su ejecucidén, entrega y registro,

Seccibn 6.03, El pago del Capital del Crédito y sus cargos-de ser

vicios quedaran libres de toda restricecién, regla, control y moratoria
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de cualqguier naturaleza establecidas por las leyes del Prestatario o

por las leyes vigentes en sus territorios.

ARTICULO VII
RECURSOS DE LA ASOCIACION

Seccién 7.01. Si se produjere cualquiera de los hechos especifi
cados en la Seccidén 7.01 de las Condiciones Generales, o en la Seccidén
7.03 de este Convenio, y este hecho subsistiere durante el periodo,
si lo hubiere, establecido en dichas disposiciones, la Asociacién, po
dr&, a su eleccidn, en cualguier oportunidad en gue esa situacién -
subsistiere, hediante notificacidén al Prestatario, declarar vencido
y pagadero inmediatamenté el principal del Crédito pendiente de pago
en eSe‘QOeﬁtoﬁ asi como los cargos‘de'ééfvicio sobre el Crédito y, -
al efectuarsevtal déclaraciénkvdiﬁho'capital vy los cargos de servicio
pasarédn a ser vencidos y exigiblés-de inmediato;_no obstante cualquier
disposicién en contrario que COntenQa'este Convenio,

Secc16n 7.02, A los flnes de la Secc16n 6,02 de las Condiciones
Generales se espec1flca el 51gu1ente hecho como cond1c16n adicional,

a sabefﬁlque el;derecho del Prestatarlo a‘utlllzar el Préstamo del
BID hubiére $idof$uspenaidd;d‘cancelado en su toﬁalidad 0 en parte.

Séccién 7,93:”A_los fines de la Seccidn 7,01 de las Condiciones

Generales; Sé especifica el éiguiente hecho adicional como condicién:

gue se produjere el-heého.gspecificadO’en la Seccidén 7,02,
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ARTICULO VIII

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR; TERMINACION

Seccibén 8.01, Los siguientes hechos se especifican como condicio

nes generales adicionales para la entrada en vigor de este Convenio -

de Crédito de Fomento a los efectos de la Seccidén 10,01(b) de las Con

diciones Generales:

(a)

5

c)

d)

e)

que la celebracién y entrega del'Convenio de Transferencia
en representacidén del Prestatario y del INDRHI, respectiva-
mente hayan sido debidamente aprobadas o ratificadas median
te todas las acciones o resoluciones de las autoridades u or
ganismos correspondientes;

que se hubiere empleado los consultores a gue se haceArefe—
rencia en el Parréfo 1 del Anexo 4 de este Convenio;

que se hubiere establecido el Comité Normativo Central y el
Comité Coordinador del Proyecto referidos en la Seccién 3,05

(a) y (b), respectivamente:

‘que se hublere nombrado el Coordlnador del Proyecto previa

consulta con LA Asoc1ac16n, 

que se hublere facultado al INDRHI ‘para establecer y recau-

dar-delacuerdo con tarifas anuales por servicios de agua a

los niveles necesarios'que permitan cumplir con las dispo-

¢31c1ones contenldas en la Séccién 4 02 (c) de éste'

Secc16n 8. 02 A 1os efectos de la Secclén 10 02(b) de las Condi-

ciones Generales gseresPec1flcan los 51gulentes COmo asuntos ad1c1ona-
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debidamente aprobado y ratificado por el Prestatario y el INDRHI res
pectivamente y celebrado y entregado en representacion de ambos y -
constituya una obligacién valida y exigible del Prestatario y el --
INDRHI de acuerdo con sus términos .,

Seccién 8.03. La fecha 20 de Abril del afioc 1973 queda por este
medio especificada a los efectos de la Seccién 10.04 de las Condicio-
nes Generales,

Seccién 8.04., Las obligaciones del Prestatario deriwadas del Ar
ticulo IV de este Convenio de Crédito de Fomento o en una fecha pos-
terior en treinta afios contados desde la celebracidén de este Conve-

nio, cualquiera que sea més inmediata,

ARTICULO IX
REPRESENTACION DEL PRESTATARIO; DIRECCIONES

Secciéﬁ 9.01l., Se designa al birector Ejecutivo del INDRHI del
Prestatario como su representante, a lds efectos de la Seccidén 9,03
de las Condiciones Generales,

Seccién 9.02. Se sefialan las siqﬁientes direcciones a los efec-
tos de 1a‘Secci6n 9;Ol‘de las Condiciones Generales;

Para el Prestatarlo

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS
Centro de 1os Héroes

Santo Domlngo

Republlca Dominicana

Dlrecc16n cablegréflca-  ;" INDRHI

Santo DomlngO»‘~'l
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ANEXO 1

RETIRO DEI: IMPORTE DEL CREDITO

T b

s El cuadro siguiente expresa las Categorias de partidas a fi-

nanciar con el importe del Crédito, la distribucién de sumas a cada
Categoria y el porcentaje de gastos autorizados para ser financiados
dentro de cada Categorias

Distribucidn

del Crédito
(Expresada en su

equivalente en % de gastos a
Categoria délares) : financiar
I. Obras civiles 7,900,000 % de los gastos
totales
1T, 7 hahiog 200,000 - 100% de los gastos

en divisas

III. Servicios de consultores 2,400,000 100% de los gastos
en divisas

1V, Imprevistos 2,500,000
TOTAL 13,000,000
& A losbefectos de este Anexo:

(a) el término "gastos en divisas" signhifica gastos de adguisi-

cién de blenes produ01dos en - los terrltorlos de palses dlStlntOS del

Prestatarlo o de serv1c1os proporc1onados desde ellos Y en la moneda,

e

de cualquler pals que no sea el Prestatarlot,y‘f

(b)-el ;ermlnq "gastos*totales“'smgnifica lé'éuma de Lé '
3 ) el » i a . 7
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en divisas y de los gastos de adguisicién de bienes producidos en los
territorios del Prestatario o de servicios: suplidos desde ellos.

B No obstante las disposiciones del Parrafo 1 anterior, no se ha-
rén retiros respecto a:

(a). gastos previos a la fecha de este Convenio; \%

(b) el pago de impuestos establecidos directamente por las leyes
del Prestatario o leyes vigentes en sus territorios sobre bienes o ser
vicios o en la importacién, fabricacidén, obtencién o suministro de los
mismos. Si la suma representada por el porcentaje indicado en la terce
ra columna del Parrafo 1 supraindicado, con respecto a cualquier Cate-
goria excede de la cuantia pagadera libre de tales impuestos, dicho -
porcentaje seréd reducido para asegurar que el importe del Crédito no
sea retirado a cuenta de pagos para dichos impuestos

4, No obstante la distribucién del importe del Crédito establecida
en la segunda columna del cuadro del Parrafo 1 anterior:

(a) Si disminuyere el estimado de gastos bajo cualquier Categoria,
la porcién del Créaito asignada a dicha Categoria Y ya no requerida en
lo sucesivo, serérreasignada por la Asociacién aumentédndose con ella
la partida de 1mprev1stos del Crédito. |

(b) Sl aumentara el estlmado de gastos bajo cualquler Categoria,
se apllcaré a. dlcho aumento el porcentaje senalado en la tercera colum
na del cuadro del Parrafo 1 anterlor, respecto a dlChOS gastos, Yy a pe
ticién del Prestatarlo, da Asoc1ac10n a51gnaré una cantldad equlvalen—

te a dldha Categoria toméndola de la partlda de 1mprev1stos del Crédi-

to, habidaﬂcﬁe Jaade las neces1dades que la Asoc1ac16n determlne puedan

125

surglr con xes'
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a los procedimientos estipulados o referidos en la Seccién 2,03ldereé
te Convenio, no se financiardn del importe del Crédito los gastos oca
sionados por dicha partida, y la Asociacién podrd, mediante notifica-
cién al Prestatario, cancelar la porcién del Crédito que estime repre
senta la parte de dichos gastos que de lo contrario hubieren sido fi-
nanciados con el Crédito, sin que por ello se restrinja o se limite -
en forma alguna ningun otro derecho o recurso de la Asociacién que se
derive del Convenio de Crédito de Fomento.

o No obstante los ?orcentajes fijados en la tercera columna del
cuadro del Parrafo 1 supraindicado, si aumentare el estimado de los
gastos totales bajo la Categorfa 1 y no quedaren fondos para reasig- .
narlos a dicha Categoria, la Asociacién podrd, mediante notificacidén
al Prestatario ajustar el porcentaje aplicable a dichos gastos a fin
de que los retiros subsiguientes bajo dicha Categorfia puedan continuar

hasta que se hayan realizado en total dichos gastds_

ANEXO 2
DESCRIPCION DEL PROYECTO

El Proyecto, que tiene por objeto increméntar la productividad
del Valle del rio Yaque del Norte, consiste en: (i) la rehabilitacidn
y ampliacién del area de irrigacién 1o abajo de Santiago para propor-
cionar a un area de aproximadamente 27,500 hectdreas (4,500 hectédreas
del lado izguierdo yv23,000 hectareas del ladé derecho) irrigacién se
gura y eficiente:; (ii) la adguisicién de tierra de acuerdo con las le

yes del Prestatario y a su distribucién a los agricultores de esdasos =

w

S

recursos conforme a dicha legislacién; (iii) servicios de rg@ﬁéldq
e i i ﬁf? &
i

= R
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la produccién agropecuaria del Area y (iv) la provision de asistencia

tecnica a los agricultores en esta &rea y para entrenar el personal

tecnico,

Parte A

ol

la construccién de obras de cabecera en el rio Yague del
Norte en Santiago de los Caballeros, consistentes en una
presa de derivacién, una estructura de compuertas, obras
para eliminar la sedimentacién y una estructura de toma

3
de agua disefiada para absorber aproximadamente 40 m /s;

la construccidén de un canal principal revestido de hor-
migén simple de unos 73kms de longitud;

la construccién de una red de canales de distribucién re

vestidos de hormigén simple con una longitud total apro-

vximada de 300 kms ;

‘la construc016n de una red de drenaje de unos 500 kms de

longltud, de los cuales 1a mltad aproxlmadamente consis-

; tlria en drenajes naturales reacond1c1onados,

la ejecuc16n de obras 1nterlores de rlego = drena]e y de

{nn1velac16n de tlerras,
?fla 1nstalac1én de una planta de bombeo para regar unas

;1 600 hectéreas sxtuadas pnr encxma del nlvel del canal

prlnc1pal

"”ala'conéﬁrucciénaae'uhos'375“kmé‘éé amlnos a 1o largo de
»105 canales prlnclpaleq v secundarlos,b" ;

jla con;truccxbn de ed1f1c105 para el persondl de los ser

SENADO
EPUBLICA DOMINICANA
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9, instalacién de una red de telecomunicaciones para co
ar las principales estaciones de operacién en la zo
'~ na del Proyecto; R R of JX S ey

13

.

1s

dquis:
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Con respecto a los contratos para obras civiles o equipos cuyo
costo se estime en el equivalente de $50,000,00 o mas:

(a) Los licitantes a la adjudicacién de los contratos para las
obras civiles deberdn ser objeto de calificacién previa, El Presta-
tario antes de que se invite a los licitantes a presentar sus cali-
ficaciones, informard en detalle a la Asociacidén del procedimiento
que se propone seguir e introducird en el citado procedimiento las
modificaciones que la Asociacidén razonablemente solicitare., El Pres
tatario deberd suministrar a la Asociacién, para dque ésta formule
las observaciones pertinentes antes de remitir la notificacién a los
candidatos, una lista de los licitantes precalificados, junto con el
resumen de sus calificaciones y de las razones de exclusidén de cual-
quier candidato, y el Prestatario adicionard a dicha lista o elimina
rd de la misma los nombres que la Asociacién razonablemente solicita
re,

(b) antes de llamar a propﬁestas, el Prestatario suministrard a
la Asociacién, para su aprobacién, el texto de la llamada a licita-
cidén, los planos y especificaciones y demas documentos de la licita-
cién, asi como una descr1pc16n de los procedlmlentos de publicidad
que serén»observados y hard a los mlsmos'las mod1f1cac1ones que la
Asoc1ac16n razonablemente sollc1tare Cualquler modificacién ulterior
a la documentac16n de la 11c1tac16n, requerlra el asentlmlento de la
Asoc1ac16n antes de'que sea remltlda a los llc1tantes eﬁ perspectiva,

(c) Despues de recibldas v evaluadas las propuestas y antes de
que sea adoptada la dBClSlén flnal sobre la adjudlcac16n, el Presta-

tario, 1nformaré e lafAsoc1ac16n el nombre del 11c1tante a qule agg;

s

i
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cién vy comparacién de las propuestas recibidas, asi como de las fu-
tura adjudicacién. Si la Asociacidn determinare gue la adjudicacidén

propuesta no est3 en consonancia con los procedimientos estipulados

o referidos en la Seccién 2.03 de este Convenio informara inmediata-
mente al Prestatario de su determinacién, expresando las razones de

la misma,

(d) Salvo que la Asociacién dé su asentimiento, las estipula-
ciones y condiciones del contrato no diferirdn sustancialmenté de a-
quellas gue formaron la base de la solicitud de propuesta,

(e) DOS‘copias firmadas del contrato deberéan ser suministradas
a la Asociacién inmediatamente después de su ejecucién y antes de que
se reﬁitaala.Asodiacién la primera solicitud para retiros de fondos
de la Cuenta del Crédito con respecto del mismac,

B Otros contratos para obras c1v1les o equlpo-.

Con respectc a cualquler-otro contrato para obras civiles o e-
quipos, el Prestatarlo sumlnlstraré a la Asocxac1én, tan pronto se
firme y antes de remitir la prlmera sollcltudde retiro de fondos con
cargo a la Cuenta de Crédito respecto de dlChO contrato, dos copias
fiel y conforme al orlglnal del mlsmo, junto con eL andlisis de las
propuestas, las recomendac1ones relatlvaq a la adjudlcac16n v la in-
formaclén que la A5001ac16n razonablemente 901101fare Si la Asocia-
cibn determlnare que la adjudxcacmén del Contratu no esta en conso-
nancia con 1os procedmmlentos estlpulados o referldo« en la Seccidn

2 03 de>este Convenlo, 1nf0rmara 1nmed¢atamente ul Prestatarlo de

i

su determlnac&én, exPresando las razoneq des la m;sma

i
ety
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ANEXO 4

SERVICIOS DE CONSULTORES

1B Salvo que la Asociacién acuerde otra cosa, los términos de refe-

rencia de los consultores contratados para ayudar al INDRHI a reali-

zar los trabajos comprendidos en la Parte A del Proyecto, estipularén

gue dichos consultores deberén:

(a)

(b)

(c)

(a)

(e)

(f)‘7preparar

(9) supe

revisar el plan propuesto para el Proyecto y llevar a cabo
los estudios adicionales que se requieran;

realizar los levantamientos topogrédficos detallados necesa-
rios para el disefio y replanteo de la parte de regadio y A
drenaje del Proyecto, incluyendo los levantamientos topogré
ficos para la nivelacién de terrenos:

preparar los disefios finales, especificaciones y estimacio-
nes de costos; ‘

preparar dlagramas de masas, estlmaCLOnes de cantldad v ele

‘vac1ones para la nlvelac16n de terrenos
xproveer de un plan de cont1nqenc1a para el contratista y re
allzar las 1nspecc1ones finales de acuerdo con las especifi

;cac1ones*5“'

ros documentos de 1ab 1101tac1ones y contratos . y a-
1as propuestas,
COnstruc01on, reallzar inspeccio

-certlflcar 1os trabajos ejecuta-

M ) ol e W
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peccién y aceptacién del equipo y materiales adquiridos di-
rectamente por el INDRHI para el Proyecto:

preparar informes del progreso de la obra como sea requeri-
cioEiy

proveer entrenamiento al personal de servicio local, emple-

ados en el Proyecto.

! Excepto que la Asociacién acuerde otra cosa, los términos de re-

ferencia de los consultores contratados para asistir al Prestatario en

la ejecucidén de la Parte B del Proyecto, estipularédn dgue dichos consul

tores deberén:

(a)

(b)

(e)

(d)

(e)

- minag

“asistir en la preparacién y regulacidén del tiempo de un plan

detallado para la adquisicién y redistribucién de las tierras
del Proyecto;
asistir en la implementacidén de este plan durante el periodo

del Proyecto incluyendo los asentamientos de familias de a-

gricultores.,

asistir en la coordinacidén y consolidacidn de los servicios

de extensién contenidos en el Proyecto, para asistir a los

‘ agridultores en la forma de incrementarﬂsu productividad;

'a51st1r con servicios de credlto v mercadeo conforme AL PO

‘yecco, a los efectos de coordlwar la canalizacidén del crédi-
tq.sﬁperVisado para'los parcelercs del Proyecto;

aSiStif, éspecialmente al INDRHI en ia préparaci6n e imple-
méntaéién del calendério de entrgé5dé‘agua, en,la preparacién

de las uperac1ones AL mantenlmlcnto manuial y para la deter—

:
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(f) proveer entrenamiento al personal de servicio local emple-

ado en este Proyecto.

Estos consultores estarédn dirigidos por un especialista jefe de
de extensién y estarén incluidos expertos en agronomia, distribucidn

de agua y practicas de irrigacién, credito, mercadeo y reforma agra-

ria.

- La que antecede, es una traduccién fiel e in extenso del docu-
mento indicado, de conformidad con. el criterio del suscrito, la cual
he realizado a requerimiento de parte interesada, en la Ciudad de -
Santo Domingo, Distrito Nacional, Rgpublica’pomiﬁicana, a los dos

(2) dias del mes de Marzo del afio mil novecientos setenta y tres -

(1973).
o : /.;7
- //‘* /// -
DR, MANUEL A, PENA ORTEGA
Interprete Judicial
.s‘""‘ - /‘-" BT
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA

uﬁm 8970 Santo m;;e de m, B, N.
-4 ABRIL 1973

M&Mé‘hmm
ei'm&atf*

En fegha 17 de enero de 1873, la Replbliecs
mento ¢ Un egontrato por medic del cusl esta Gltima prestard
a nuestro pafs la suma de U.5§13,000,000.00, que serén des
tinados a 1a construcein do un sistema de viego en la #o
na del rfo Yague del Norte, ric sbajo de santiago de los -

El objeto de dicho proyecto es increwentar
la rehabilitacifn y ampliaeifn del sistema de riego para -
440,000 tareas rfo abajo de Santiage, la adguisicién de tig
mmmﬂtmﬁuamwﬁﬂmﬂﬁmag
curties, servicios de respalde a la produceifn agropecuaria
mmavhmm«MMammt
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Joagquin Balaguer

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA
e S e

La Rep@blica Dominicana deberf reembolsar
2l capital del crédito en plasos semestrales pagaderos
gada 15 de mayo v 15 de noviembre, comenzando el 15 de
mayo de 1983 y terminando el 15 de noviembre del 2022,
debiendo ser cada plazo pagadero hasta el 15 de noviem-
bre de 1992, inclusive, igual al medio del 1% de dicho
capital del erédito, y cada plazo pagadero despufs de
esta ltima fecha igual al 1 1/2% de dicho eapital.

Como inter@s se pagarf a la Asoeciacifa In-
ternacional de Fomento una cowmisifn de servieios a ra-
z6n de 3/4 del 1% anual scbre la parte del capital del
erédito que haya sido retivada y gue esté pendiente de
pago,.

La ejecucién del provecto de riego a que
se refiere el anexo contrato estarf a cargo del Institu
to Nagional de Recursos Hidrfuliecos,

En vista de la importancia que para la re~
forma agraria y para la produceifn agrfcola de la zona
norte de nuestro pafs, tiene el provecto de irrigacisn
a gue se refiere o) anexo Convenio, es que me per-

wesl
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA
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mite someterlo al Congreso Nacional, de conformidad
eon las disposiciones del artfcule 35 inciso 10 de
la Constitucién de la Rep@blica.

Bopere, pues, gue los sefiores legislado~
res habrén de impartir su voto aprobatorio al contra
to que remito a su consideracifn,

DIOS, PATRIA ¥ LIBERFAD,

Joeaguin Balaguer,

W aadien,

»:";V’i"" S
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